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GACETA DE MADRID.
MARTES 1? DE JULIO DE 1823.

ARTICULO DE OFICIO.

. La Regencia del trino se ha servido resolver: Que quede 
sin efecto la ampliación dada por las llamadas cortes en su de» 
creto de 17 de Junio del año último á la Real instrucción de 
28 de Jumo de 1794 sobre el uso del papel sellado, asi como 
los demas decretos, órdenes y reglamentos que han expedido 
sobre el mismo asunto. Que se guarde y cumpla con 1= mayor 
exactitud la citada Real instrucción de 28 de Junio de 1794, 
y. la Real cédula de 11 de Febrero de 1815 en la parte en que 
apanda que ios pliego, intermedios de toda especie de escrituras, 
compulsas, ejecutorias, certificaciones, testimonios, copias ó 
traslados que se libren sean del sello cuarto, y el primero y úl
timo del que corresponda, según lo dispuesto en la espresada 
Real instrucción, cuidando los intendentes y las demas auto
ridades de la puntual observancia de las citadas Reales disposi
ciones bajo su mas estrecha responsabilidad, en los mismos tér
minos que se hacia antes del 7 de Marzo de 1820. Que las le
tras de cambio de cualquiera género y calidad, sean primeras, 
segundas, terceras, ó duplicadas, que no eminen del Gobierna 
lejítimo, sus tesorerías, administraciones y autoridades para el 
pago, giro ó cobranza de caudales y efectos de la Real Ha
cienda, se escriban desde r.° de Julio inmediato en papel sella
do dispuesto para solo este efecto. Que se hagan cinco clases de 
éste papel en la forma siguiente: La primera de precia de dos rs. 
vn. para las letras de cantidades hasta 23 is. La segunda de cua
tro rs. para las de 2@ hasta 89. La tercera de seis rs. para las áa 
89 hasta i69. La cuarta de 10 rs. para las de i69 hasta 20D. 
"Y la quinta de 20 rs- para las de ao9 arriba. Que se den dos 
ejemplares á los que tomen papel de la primera y segunda dase, 
y tres á ios que lleven de las restantes, sin exijirles mas que lo 
que corresponde á un solo ejemplar. Que las letras que no esten 
escritas en el papel sellado correspondiente i la suma de su im
porte no tengan mas fuerza que la de un instrumento común 
y privado, ni gocen de ios beneficios especiales concedidos á las 
letras, endosos y aceptaciones del cambio del-comercio; reinte
grando él tenedor i la Real Hacienda el precio del papel sella
do qué,debió usar; y que ademas pague por via de multa el tres 
tanto'del valor del papel en que debió ponerse la letra. Que las 
cartas-órdenes libranzas del comerció se den en papel del sello 
correspondiente, pagando lo mismo que ¡as letras de cambio, y 
con sujeción á lo dispuesto con respecto á estas. Y que se im
priman inmediatamente y de un modo conforme al uso del co
mercio las letras de cambio, poniéndose en cada una de ellas 
con claridad y distinción el número y valor del sello. De orden 
de S. A. lo traslado á V* para que disponga su circulación 
y cumplimiento en la parte qué le toca, dando aviso de su re
cibo. Dios guarde i V. muchos años. Madrid 13 de Junio 
de 1813.

El teniente coronel retirado D. Pedro Gallardo Samaniego 
cpn fecha 21 del corriente desde Pozoblanco, en Andalucía, da 
parte á $. A. SMa Regencia del reino, que habiéndosele avisa
do enja mafíana del 18 que sobre las alturas de Guia , ,distante 
dos leguas de aquel punto, se había descubierto una partida 
constitucional como de 60 hombres entre caballería é infante
ría, no titubeó un momento el comandante de voluntarios 
Realistas D. Antonio Arce en salir á su encuentro, enyol vién- 
dola'hasta hacerla rendir én número de 25 prisioneros, y cojer 
una carga de fusiles , otra de cartuchos y un cajón de papslesi 
También avisa dicho Samaniego que cuando la columna de Rea
listas de Arce, en unión con 30 hombres auxiliares del capitán 
D. Amonio Rafael Ruiz y 60 del ejército al mandó de Don 
Juan Bautista Calonje, volaba al socorro del pueblo de Erial-

cazar distante 6 leguas, y amenazado de otra partida consti
tucional de 200 caballos y 50 infantes, han sido todos venci
dos junto i Cabeza del Buey por los Realistas de Belalcazar en 
combinación con los dé Hínojosa y dicho Cabeza del Buey; los 
pormenores de la acción fio se han comunicado: y enterada 
S. A. S. ha mandado, que dando las mas expresivas gracias á 
todos y cada uno de los voluntarios que se han hallado en la 
jornada, se inserten en la gaceta para su satisfacción.

El intendente de la provincia de Soria D. Miguel Boltri, 
ha acudido á la Regencia del reino en solicitud de que se sirva 
admitirle el donativo que hacia i favor del Real erario, de 149 
y pico de reales que se le restan por sus sueldos personales deven
gados hasta el 9 de Abril último , época de la felij instalación de 
la Junta provisional de Gobierno de España é Indias; y S. A. S. 
no solo se ha dignado admitir este donativo, sino que se ha ser
vido resolver que se le manifieste lo grato que la ha sido tu 
oferta y cesión, y que se publique en la gaceta este acto de su 
acreditada generosidad.
Continúan las exposiciones dirigidas d X .4- S- la Regencia 

del Reino.
Sermo. Sr.: El abad y cabildo de curas y beneficiados de esta 

M. H. V. cfrece á V. A. S, sus respetos, y asegura pedirá 
Dios la dispense el acierto necesario para el desempeño de sus 
deberes hasta la reposición á su Real trono del vii Fernanoo, 
nuestro lejítimo y único Soberano, para que reviva la esperan
za de la aflígide España, recupere sus derechos la rsLjion; y 
defendidos y zelados ¡os intereses de esta y del trono, se logre 
el imperio de la salud y vida del reino. = Nuestro Señor guarde 
la importantísima de V. A. S. Madrid y Junio % de 1823.= 
Antonio Perez de Hirias, abad. = Juan Joscf Barrios. = Dioni
sio Castaño y Bermudez. = Gregorio Marín. ^Francisco Igna
cio Muñoz. = Agustín Rodriguez.es Manuel Mariano Gómez y 
Sánchez. = Domingo Alvarez. :=Pelipe Gayo. = Cipriano Sevi
llano , secretario,

» Sermo. Sr.: El ayuntamiento de la ciudad de Santander, i 
cuyos individuos cabe la gloria de haber sufrido infinito duran
te el sistema revolucionario por su constante adhesión al altar 
y al trono, se dirije en e! día lleco d< placer i tributar el ho- 
xnenage de su reconocimiento y obediencia á V. A. S. AI con
templar la feliz instalación de la Regencia en la capital del 
reino, no duda ya que sus acertadas y sabias disposiciones, 
con el auxilio de las tropas aliadas, nos conducirán bien 
pronto al colmo de nuestra verdadera felicidad librada en el 
restablecimiento puro de la, religión católica de mil modos 
combatida, y en ¡a redención de un Soberano segunda vez cau
tivo por mano de sus propios vasallos, cpn tanta ó mayor per
fidia que lo había sido la primera por las intrigas del tirano de 
la Europa. Tales son los votos de este ayuntamiento; á esto as
piran únicamente los buenos é-pañolés; y‘ nó es otra tampoco 
la promesa dé los Soberanos reunidos en el augusto congreso de 
Verona. Si ella se cumple inviolablemente, sin alteración algu-: 
na de_ las bases fundamentales del antiguo Gobierno de la Mo
narquía, por el cual anhelan'los españoles, que doctrinados por 
una triste experiencia miran con horror cualquiera otra nove
dad política, el entusiasmo que han manifestado ya de un mo
do extraordinario, llegará ¿inducía á todó'el extremo de slV" 
gría imaginable.

»Nuestro Señor guarde á Vi A. S. muchos años. Santan
der 6 de Jimio de 1823. = Sermo. Sr í= El marqué de V.Ua- 
Puentel. = Juan Antonio González. — Pedro Mínezo. _ Luía 
Espinosa.=Santiago Polidurá. =Jes«f Cañal VigtlmPor acucr-
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do del Ilustre ayuntamiento, ss Francisco Ortiz de Murua, se* 
ctsttrio. crSerma. Regencia del raino de España é Indias.

Sermo. Sr. í El .ayuntamiento de Sígüenza, después de tres 
años de encarnizada persecución , ha conseguido ver el ventu
roso dia de sus mas ardientes deseo» en la solemne y augusta ins
talación de V. A. S.

Siempre decid do ésta vecindario á no borrar de su corazón 
aquellas virtudes que formaron su mayor gloria en los tiempos 
pasados, hubiera preferido en los presentes su destrucción total 
primero que desmentirlas, faltando la pureza-de la religión 
santa y á los derechos de su Rey cautivó-; pero en la ilustración 
y zelo de V. A. S. espera el rescate de S. M. y el restableci
miento del orden , que almas criminales har profanado con el 
mayor descaro ; quedándole el mayor consuelo que bajo sus aus
picios respirarán con desahogo unos vasallos que con las mas sin
ceras demostraciones de júbilo tributan i V. A. 5. el homenaje 
de su reconocimiento y amor.

Nuestro Sr. guarde á V. A. S. muchos años. Sígüenza y Ju
nio 8 de i823,=Sermo- Sr.nejuan Antonio de Oter. Gregorio 
Rodrjguez.scClaudió Gutierrez.^rOiego del Amo.=Mart¡n Gar- 
cía.=Va'entm Bodega.=Manuel Palacios =Manuel Ayue.snPas* 
cual Santamera.=:Joaquin Zúñiga.=Luis Galiano.=Juan García. 
=Manue¡ Aspa.rsDe acuerdo del *yúntamíento=Jorge Beato.

Sermo. Sr : El rector y claustro de la Real universidad de 
Valladolid excitados por su acendrado amor al Rey nuestro Se
ñor , y por los sentimientos de lealtad que Ies animan , no pue
den menos de dirigirse á V. A: S. para tributarle el debido hu- 
menage de su profundo respeto, y felicitarle por la dichosa ins
talación , de que con razón se promete tantos bienes esta reli
giosa , fiel y heroica Nación.

En el triste abandono en que yacía por el infausto cautiverio 
del mas amado de los Reyes, necesitaba sin duda ver el sagrado 
depósito de la suprema autoridad en manos respetables, que ins
pirando una ilimitada confianza , restituyesen á este gran pueblo 
la perdida tranquilidad, y le asegurasen ia restauración de la le
gitimidad , del orden y del imperio de las leyes. Correspondió 
ya maravillosamente á ia pública expectación la designación de 
V. A. S- para tan noble y sublime empresa j y la no menos fran
ca que tierna manifestación que se ha dignado dirigir á los es
pañoles , con fecha da 4 del corriente, ha acabado de llenar los 
deseos é intenciones de todos los buenos. Recobrar á todo trance 
¡a libertad de nuestro Soberano ; premiar el valor y lealtad de 
los virtuosos y valientes que han adquirido derecho á nuestra eter
na gratitud'; colocar al irents de todos los ramos de la admi
nistración hombres aptos, prudentes y amantes de su Rey y 
de la Nación; trabajar incesantemente para aliviar las necesi
dades del pueblo , y emplear con vigor la fuerza pública para ha
cer respetar la autoridad Real, é impedir las persecuciones y los 
excesos, son los dignos objetos que van á ocupar con preferencia 
la alta atención de V. A. S. ;Y qué español, que merezca este 
ilustre nombre, no unirá sus votos y sus esfuerzos á los de un 
Gobierno que recoriócé y proclama tan francamente sus deberes 
y el fin principal de su.institución?

\ El cielo, Sermo, 81., corone con el mas feliz éxito tan jus
tos y benéficos deseos, para que logrando V, A. S. el premio 
mas apetecido y propio de almas grandes y generosas, pueda go
zarse por mucho tiempo con el dulce espectáculo de un Rey jus
to y amable restituido á sus pueblos, y de una patria venturosa! 
Valladolid nuestro claustro á 11 de Junio de 1823. == Serenísi
mo Sr.= Fernando Macho Soto, Rector. »Fr. Félix García, 
Decano. z=ManueL Joaquín Tara neón , více-canciller. rl

» Sermo. Sr,: El ayuntamiento de esta ciudad y todos sus 
leales habitantes, al ver instalada la Regencia del reino para 
que lo gobierne durante el cautiverio del Rey nuestro Señor, 
qr>e Dios guarde, su primera obligación es el de ofrecerla el de
bido homenaje.

» El gozo que ha experimentado hace olvidar el abatimiento 
en que han estado por sü notoria adhesión á .la relijion cristiana 
que profesamos, y por nu decidido amor y constante fidelidad 
al Rey nuestro Señor D. Ferrando vn; y al ver confiado el 
Gobierno de esta gran Monarquía en manos de V. A. S., con
cibe las nías fundadas" esperanzas de sii lisonjero porvenir y el 
pronto rescate de nuestro amado Soberano.

Salamanca se congratula con tan faustos sucesos, y sí para 
consumar esta empresa fuese necesario sacrificar los míseros res
tos de su actual existencia, ofrece hacerlo.

«Estos ton Sermo. Sr. tos votos de esta capital: dígnese 
V. A. S. atenderles como confian sus representantes.

» Dios guarde á V. A. S. muchos años. Salamanca en su 
ayuntamiento de 11 de Junio ds 1823. = Sermo. Sr. s=El viz
conde de Revilla. = Juan. Sahagun Velez Cosío.== Cielo do 
Elias Saenz. =:Benito Aceves y Mota.—Ildefonso Esperanza.» 
Antonio Nuñez Escarpizo. zsjosef María Montero y Yornente, 
secretario. = Sermo. Sr. ia Regencia del reino.”

» Sermo. Sr.: La instalación de V. A. S. rendirá i los po
cos rebeldes , que por última ilusión conservaban aun la de su- 
mir á los restauradores del trbno; y las primeras palabras quo 
V. A. S. dirijo á los buenos españoles, aterrarán también á los 
malvados de otro género, que en toda crisis se entregan al hor
rible furor de las venganzas con detrimento de la ley. Los 
sentimientos manifestados por V. A. S. no podían ser otros 
que de varones amantes de su Rey y de su patria; y esta ciu
dad con su ayuntamiento, cree no podrá ofreceráV. A. S. tes
timonio mas satisfactorio de sumisión , ni garantía mejor para 
lo sucesivo que el de no haberse turbado en ella el reposo i 
nadie ni en nada. Toda España lo necesita. V. A. S. ha pre
parado ya el edificio que consolidará nuestro suspirado Monarca: 
y el nombre de S. M. pasará con los de V. A. S. colmado da 
bendiciones, de aplausos y de gloria hasta la» generaciones mas 
remotas.

n Dios guarde á V. A. S. muchos años. Jaca ai de Junio da 
i823.=Sermo. Sr.rsjosrf de Miranda.zrjuan de Aisa.erLicen- 
ciado Vicente Con y Garasa.»Anton¡no Olivera de Lacassa.es 
Ramón Puente, síndico.esDe acuerdo del M. I. ayuntamiento 
Bernardo de Ciria , secretario.”

NOTICIAS EXTRAHGERAS.
AUSTRTA.

Viena g de Junio.
El margrave Maximiliano de Badén ha tenido el honor Ai 

ser presentado á SS. MM., y en seguida le han visitado los ar
chiduques. Este principe es el tercer hijo de la condesa de Hoch- 
berg , esposa del gran duque Carlos Federico, á quien hasta 
ahora no había reconocido como gran duquesa, bus hijos ¿o» 
condes, y después margraves de Hochberg, han sido declarado* 
herederos lejítimos del trono por un tratado de Familia, al cual 
se opusieron fuertemente por algún tiempo la B^tviera y el 
Wurtemberg , sostenidas por otras grandes cortes. En el dia pa
rece que ya están asegurados los derechos de sucesión y de in
divisibilidad del grao ducado.

ALEMANIA.

Lubeck 8 de Junio.
Ayer por la tarde llegó á esta ciudad S. A. la Princesa Real 

de Suecia. La condesa de Brahe y su hija, el conde de Crons- 
tadt y el gran mariscal de la corte la esperaban aquí desde el 
dia anterior. La escuadra sueca, compuesta de un navio de lí
nea, dos fragatas, un bergantín, un sckooner, un barco de va
por, uno de trasporte y una galera, entró el i.° de este mea 
en Travemunda. Hoy ha llegado la Reina de Suecia.

Idem 9.
La Reina de Suecia y la Princesa Real has salido hoy en 

un barco de vapor con dirección á Travemunda, donde se em
barcarán en un navio de línea sueco. En la comitiva de la Prin
cesa Real va un sacerdote católico, y no sabemos si se habrá 
resuelto la cuestión que se suscitó con motivo de la relijion da 
este eclesiástico. ( Journal des Débats. J

INGLATERRA.

Ldndres ij de Junio.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados: cerrado».—.

Dito en cuenta....—.Tres por 100 reducidos, 8of__ Tres poc
loo imperiales, 794__Tres y medio por 100, yzf__ Cuatro
por 100 Consolidados antiguos 97^.

De la ciudad á las a de ia tarde. Hoy no' han llegado ma* 
que dos exprese» de París: los fondos franceses tuvieron el miér
coles una tijera baja. Esta mañana se han hecho pocos negocio» 
en los nuestros, á pesar de estar un poco mas altos que ayer: 
los 3 por roo consolidados en cuenta que se abrieron al 8t es
taban antes de medio dia al 8xJ.
— He aquí algunas preguntas dirijidasat lord W. Bentinck. No* 
sotros, aunque hacemos toda la justicia posible á las benéficas y 
leales intenciones de S. S., creemos sin embargo que debe mi
rar con un poco de atención estas preguntas; pues todos te



maravillan de que un teniente general al servicio del Rey pre» 
sida una reunión, cuyo objeto es diametralrnente opuesto al sis., 
tema de neutralidad adoptado por S. M. Si S. S. preside efecti
vamente dicha asamblea, no tendrá inconveniente en responder 
plena y distintamente í cada uno de los puntos que se tocan en 
dichas preguntas.

j. 4 {Ha leído V. S. Ia proclama de su Soberano, inserta eü 
la gaceta del sábado úkimo !

a.4 {Sabe V. S. que S. M. se ha comprometido solemne
mente á observar la mas estrecha neutralidad?

3.1 {Cree V. S. que como teniente general que es al servi
cio del Rey le conviene mirar con desprecio dicha proclama !

4.a {Sabe V. S. que el objeto de la asamblea que se dice va
i presidir no es otro que el de dar armas y municiones á uno de 
los belijerantes!

5>4 ¡No es.esta disposición una violación directa y palpable 
de ia neutralidad 1

tí.1 ¡Y no puede comprometerá nuestro país en una guerra!
7. a ¡Con qué autoridad toma V. S. sobre sí. la responsabili

dad de exponer la nación á una crisis tan peligrosa!
8. a ¡Ignora V. S. los males inmensos que semejante conduc

ta puede acarrear al pueblo ingles, tales como la suspensión del 
comercio, la penuria, y tal vez la ruina total de ia Hacienda ?

p.4 ¡No es para^restablscer la constitución española para Id 
que vamos á comprometer nuestros mi;s caros intereses!

| jo.4 ¡Ha leído V. S. alguna vez esa constitución, ó ignora 
tu tendencia general y sus efectos!

11.4 ; P.l noble padre de V. S. no se declaró abiertamente 
Contra las fatales doctrinas del jacobinismo!

12.a ¡No está fundada la constitución española en estas mis
ma: doctrinas!

J3.4 ¡No es V> S. afecto á (a Con'titucion inglesa!
iq.a ; La constitución española no contiene principios hos- 

iiles contra la Constitución británica!
ig.a ¡No ha sido hecha contra la voluntad expresa de U 

mayoría del pueblo español ?
ití.a ¡La grande mayoría da este pueblo no mira en el dia 

con horror esta constitución !
17.4 ; Qué sacrificios personales ó pecuniarios ha hecho !á 

| nación para sostenerla!
18.a ¡ No hace tres afios que esta constitución está vijente, y

no se hubiera ya consolidado si ia nación estuviese prevenida en 
Su favor!

jQ.a ¡Noha originado por el contrario una disminución eti 
la fuerza pública, la quiebra de la hacienda nacional y uní 
guerra civil desastrosa!

ao.a ¡Tendrá V. S. la bondad de decirnos en qué estado se 
encontraban el ejército , la marina y las rentas de España bajo 
el antiyuo régimen?

ai.4" ; No tenia en pie el antiguo Gobierno español un ejér
cito de' 1503 hombres ?

aa. 4 < Y con la mitad de estas fuerzas no hubiera podido el
nuevo gobierno defender la línea de los Pirineos de un ejército 
francés mucho mas numeroso que el que ha invadido la Penín- 
sula!

23.* ¡Nos podrá decir V. S. por que no se ha tratado de ha
cer esta defensa ?

24 4 {Cree V. S. que los revolucionarios españoles hayan se
guido hasta aqtii algún plan militar!

25. a ¡Y que tengan alguno para su defensa futura!
26. a ¡Siendo V, S- militar, no conoce que sola la idea de 

un plan militar por parte de los revolucionarios es un absurdo í
27. * ¡ Si V- S. ctee que tengan algún plan de defensa que sea

practicable, sírvase explicarnos qué número de tropas podrán or
ganizar ; cómo harán para ponerlas en disposición de entrar en 
campaña; de qué modo las mantendrán durante una ó dos cam
pañas; dónde, cuándo y cómo deben obrar ; con qué recurso* 
pecuniarios cuentan para sostenerlas, y de dónde han de sacar el 
dinero i ‘

28. a ¡Podrá V. S. decirnos por qué se ha dado el título de 
valiente pueblo español á los individuos en cuyo benefició se re- 
une esta asamblea!

29. a ¡Ha habido alguna nación invadida, sacando á los na
politanos, que haya hecho menos esfuerzos que la España!

jo.4 ¡Cuando Bonaparte invadió la España, no hubo un sin- 
. tiúmero de batallas sangrienta* antes que pudiese entrar en Ma

drid !
31.4 ¡Se ha dado alguna en las circunstancias actuales!
32.a ¡llay alguna probabilidad de que una suscripción abier

ta y comp'etsda en Inglaterra sirva de provecho al gobierno re
volucionario !

33. a ¡Semejante suscripción no serviría por e! contrario para 
equilibrar ¡a influencia mediadora del ministerio británico!

34. a ¡No es esta influencia el único medio razonable de que 
la Inglaterra pueda protejer la causa de la verdadera libertad ds 
España !

35. a < Ignora V. S. las atrocidades y asesinatos cometidos pof 
Mina en Castdlfollit!

36. a ¿Sabe V. S. cuántos centenares de españoles fieles han 
sido sacrificados á sangrei-fria por los constitucionales!

37. a ¡ Cometerla V. S.,semejantes atentados por cuanto hay 
en el mundo!

38. a ¿Tiensá V. S. que sea vituperable una intervención 
nacional!

39. a ¡No desciende V. S. dé un oficial holandés, que acom
pañó á un Principe de la misma nación en una expedición d;- 
rfjida í revolucionar lá Inglaterra ; y el carácter que V. S. tiene 
en el dia no es un'efecto ds la intervención nacional! (IVrw- 
Times.)

tranciA.

. ' Parts 16 de Junio.
Hará cosa de ocho dias que Un habitante de Charmont, depar

tamento del Aube, estando arando una de sus tierras, levantó 
con la reja una olla de barro, que contenía cerca de 49 me
dallas romanas pequeñas de bronce; todas ds los diferentes em
peradores que vivían én el siglo 3.0 por los años de 230 á 260, 
algunos de los cuales solo han sido conocidos por los ejércitos 
que mandaban. Entre ellas hay algunas con los bustos de Ga- 
llicno, de Victorino el Mayor, ds Posthumo el Mayor, de 
Marino , por sobrenombre Mamurio, de Fiavio Claudio y da 
Salonina, esposa de Gaüieno. Todas están muy bien conserva
das, y no tienen traza de haber circulado mucho.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid ¿yo de Junio.

El Gobierno ha sabido de oñcio que SS. MM. y A A. se
guían en Cádiz sin novedad en su importante salud el dia 25 por 
la tarde, y que habitaban en el edificio de la aduana.

También ha recibido parte de haber quedado circunvalada la 
ciudad de Cádiz é Isla de Leon por mar y por rierra el dia 25. 
El 26 se decía en el puerto de Santa María que los generales Ló
pez Baños , Riego y Zayas estiban en dicha Isla á la cabeza dft 
la turba de nacionales que allí se han refugiado.

En el puente de S. Pedro se había construido una batería con 
seis piezas, y también se fortificaban otros varios puntos.

El m¡smo dia 26 fue nombrado Gobernador político y mi
litar de dicho puerto ds Santa María D. Fernando Capacete, co
ronel que fue del batallón de la Lealtad, que se hallaba preso en 
el castillo de las cuatro Torres de la Catraca, y hacia cuatro dial 
que había podido fugarse de allí.

Ejército de los Pirineos—Boletín 16.0
S. A. R. el Sermo. Sr. Duque de Angulema acaba de reci

bir en este momento las noticias siguientes. A consecuencia da 
la brillante accioü que consiguió la vanguardia mandada por el 
conde de Bourmodt el 19 del presente mes en Sauíúcar la Ma
yor, la brigada de dragones al mando del general vizconde de 
San Marc, que se puso á la cabeza de la columna, siguió al 
enemigo con tanto vigor el día 20 en los caminos de Huelva y 
S. Juan del Puerto, puntos indicados para su embarco, que les 
hizo un gran número de prisioneros, y tomádoles muchos baga
jes; siendo este general perfectamente recibido por los habitan
tes de todos los pueblos.

El 21 fue destinada uña parte de esta división á la persecu
ción de la caballería enemiga, que ss había retirado hácia Tri
gueros ; peto no consiguió darle alcance. Lo mismo sucedió con 
los restos de la infantería, "que llevando mucha delantera á 
nuestras tropas consiguió embarcarse en Huelva.

El coronel de Hautefeuille con 200 dragones de los reji- 
mieñtos jd y 9.0 se dirijió i S. Juan d$l Puerto en seguimien
to de toda la artillería , donde le dio alcance en el momento de 
su llegada para el embarque. Las tropas que lá escoltaban para 
su defensa se metieron al instante en los barcos que tenían dis
puestos , siendo el resultado quedar en poder del coronel da 
Hautefeuille xi piezas de diferentes calibres, grande cantidad 
de cajas de municiones y cuatro fraguas. Los barcos que tenia ti 
ya cargados con artillería y otros efectos correspondientes al



derrotado ejército, ttataroü de alejarse, roas habiendo montado 
ya ios oficiales de nuestros dragones un obús y un cañón Jes hi
cieron un fuego tan vivo y acertado , qus se vieron obligados a 
volverse y entregarles las nueve piezas que tenian ya embar
cadas. _ ,

M. el mariscal de campo vizconde de S. Marc recomienda a 
muchos oficiales de todas graduaciones queen estas circunstancias 
han mostrado mucha inteligencia y entusiasmo^ militar; y en 
particular hace mención de los capitanes Koenig, Forestier.y 
Dubrcuíi; Duchene, su oficial de ordenanza; Bourmont, oficial 
del estado mayor; de los aposentadores-Lahaut y Bouton del 7.0 
y 9.0 de dragones, cuyos destacamentos lian dado las mayores 
pruebas de valor y disciplina. El general S- Marc se lisonjea es
pecialmente de las acertadas disposiciones tomadas por el coronel 
de Hautefeuille, y de ia conducta observada por el gefe de es
cuadrón Cotnuller del 7.0 de dragones.

El general López Bafios, cuyas tropas no se han detenido un 
solo instante para hacernos frente, se embarco con la mayor pre
cipitación.

El conde Molitor pone en noticia de S. A. R. que en con
secuencia de las órdenes que se había servido dirijirle, el maris
cal de campo D. Ramón Chambó después de dejar en Tortosa 
al gefe realista el Royo, se apoderó de Vinaroz, pasando inme
diatamente á Peñíscola, en cuya plaza encerró al enemigo á 
paso de ataque, y cuyo sitio queda formado. El 11 del corriente 
salió de Lérida una columna compuesta de unos 1300 hombres 
con too caballos y dos piezas de artillería, con objeto de atacar 
al gefe realista Santos Ladrón, que está á la vista de esta plaza 
formando el bloqueo de Monzou, quien con fuerzas muy infe
riores le tomó la artillería, le mató mucha gente y le obligó á 
encerrarse en Lérida en 3¡? mas completa derrota. Cuartel general 
de Madrid 17 de Junio de 1823. = Por orden de S• A. R. El 
mayor general conde Guilleminot.

REALES LOTERIAS.

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios 
es de la Real lotería moderna on el sorteo de este dial 

Números. Premios. Administraciones.

ii,345-- 8000 ps. fs..... . Madrid.
3,4íi.... ....................... . . Idem.
4,838.... IOOO................ Idem.

502,... 500................ . Zamora.
5,710.... 500............... Madrid.

12,021.... 5°°............... Valencia.
3,043.... gOOa-A........... . Madrid.

En el periódico francés titulado el Eco del Mediodía viene 
el siguiente retrato de los liberales franceses, que insertamos no
sotros, para que si alguno de los nuestros halla su semejanza, 
se consuele con tener hermanos tan bonitos.

Nuestros liberales.
Existen hoy dia en Francia tres clases distintas de liberales, 

sin contar las diferencias, y dejando á un lado los del año 93, 
á quienes no es permitido nombrar por respeto á la moral pú
blica, verdugos jubilados, tan hinchados con 20 años de crí
menes como pudieran estarlo con otros tantos de virtudes; pero 
que reducidos felizmente á un corto número, solo qusdan'para 
servir de monumentos históricos de una época demasiado de
sastrosa, y son otras tantas medallas vivas marcadas con la san
gre de una revolución, que solo ha dejado cadáveres y ruinas: 
solo tratamos aquí de nuestros liberales modernos, producidos 
en cierto modo por la restauración, que debería haber servido 
para cambiar todos los espíritus, y hacer Realistas todos los 
corazones. -

Los de fecha mas antigua son aquellos que por haber tenido 
alguna parte en la restauración, ó no haber servido de obstácu
lo para ella , se crean con un derecho á todos los empleos y dis
tinciones, y que desesperados de ver fallidas sus esperanzas, 
han dedicado su lengua y su pluma á desacreditar un Gobierno 
que ha cometido el gran crimen de no hacer caso de ellos.

Después siguen aquellos hombres que cuando vino el fugiti
vo dei Elba le prestaron juramento, y suscribieron, por conservar 
sus puestos, á la exclusión de los Borbones: infames perjuros 
que faitaton á su deber por un vil ínteres, y que no pudiendo 
volver á unir el hilo de $u realismo, que rompieron durante los

cien días, se han quedado de la parte de acá del abismo inmenso 
que abrieron sus brazos, y que los aleja para siempre de la tierra 
sagrada del honor, de donde se desterraron voluntariamente.

La tercera clase (y no es la mas pequeña) se compone da 
esos funcionarios sin delicadeza , enemigos del Gobierno que les 
paga, franceses indignos, que se alimentan con el pan del Rey, 
que debería ahogarlos al comerlo ; traidores é ingratos á un mis
mo tiempo, que sirven á los Boibones que detestan , y á quie
nes insultan , y que preferirían gemir bajo el cetro de hierro de 
un usurpador cualquiera que fuese, á vivir libres y felices bajo 
el Gobierno paternal, y tal vez demasiado paternal, de Luis xvirr, 
al cual no quieren reconocer como al Mesías de la Francia, por
que esperan á otro, que no vendrá jamas,aunque le llaman de 
todas veras.

Se podria formar una cuarta categoría de esos realistas inde
cisos y cobardes, cuya opinión y principios no tienen ningún 
fundamento, y qus al menor riesgo de la lejitimidad se volve
rían por indiferencia ó debilidad liberales revolucionarios, y 
si preciso fuese, rejicidas. Por eso vemos que muchos realistas se 
han hecho liberales, pero pocos de estos se han vuelto realistas; 
y por algunos convertidos, que no son dificiles de contar, que 
han llegado hasta á hacerse devotos, ó solamente hipócritas,
< cuántos han apostatado y pasádose á los infieles! Esta es una 
verdad bien triste ; pero es una verdad.

Sin embargo no hay que asustarse; pues todos estos libera
les, á pesar de su número y de su perversidad, van siendo ca
da dia menos temibles, y dan menos cuidado á fuerza.de 
conspiraciones descubiertas y do conspiradores castigados. Des
pués del acceso de un delirio extremadamente convulsivo, va í 
empezar para ellos el estado de consunción y postración; y la 
guerra de España, esa guerra que temían con tanta razón, y 
que los tiene avergonzados, ha venido muy á propósito para aca
bar con ellos. Ya nuestro ejército , que según sus pronósticos se 
había de haber disuelto antes de llegar á Madrid, ha entrado 
triunfante en esta capital de las Españas después de haber com
batido lo suficiente para la gloria ; pero muy poco para la hu
manidad. Allí aguardará á las cortes arrepentidas, y desde allí, 
tocando la tierra como otro Anteo para recobrar sus fuerzas, 
seguirá su marcha magestuosa hasta que los Arguelles y los San 
Migueles suélten su Real presa. Entonces , y solamente enton
ces, se terminatá una guerra, que hará época en la historia, y que 
únicamente se h? eropresdído para 1a conservación de los cetros 
y la seguridad de los tronos.

j Ojalá que el ejemplo , ó por mejor decir castigo, de los 
napolitanos y de los españoles, ponga para lo sucesivo á los Re
yes i cubierto de las emancipaciones en masa, y sirva sobre to
do para curar á los pueblos de la manía de la insurrección!

ANUNCIOS.

Se halla vacante 5a plaza de cirujano de la villa de Consue
gra, provincia de la Mancha, dotada con 500 ducados anuales, 
cobrados por la villa, y ademas lo que produzcan las cuatro co
munidades por ajuste alzado, apelaciones y demas: los preten
dientes acudirán con los memoriales al ayuntamiento de dicha 
villa; en inteligencia que ha de proveerse para el dia i.° de Ju
lio próximo, debiendo acompañar relación de méritos y jus
tificación de su conducta política en los últimos tres años.

Conspiración de los sofistas de la "mpiedad contra la Reli
gión y el Estado, ó Memorias para servir á la historia del jaco
binismo: obra escrita en francés por el abate Agustín Barruel, 
y fielmente traducida al castellano: cuatro tomos en 4.% á ios 
que sigue la historia de la persecución del clero de Francia 
en tiempo de la revolución, escrita por el mismo autor. Se ha
llará en la librería de Sojo á tío rs. en pasta y 90 en rústica. 
Cuando en el año de 1814 se publicó ¿n Madrid esta obra, fue 
recibida con aplauso por los que hallaban en ella los resortes' 
de las convulsiones' religiosas y políticas que agitaban y ponían 
en convulsión al mundo. Desde entonces acá se han puesto 
mas en claro las cosas, de manera que los esfuerzos de las so
ciedades secretas han hecho ver que el autor de estas Memo
rias hizo un bien á la religión y á la sociedad en descubrir 
hechos y misterios que parecían increibles. El lector podrá me
ditar , comparar y juzgar.

Nota. En la gaceta núm. 28 del jueves atí de Junio último, 
pág. 81 , en la exposición de los Grandes de España á la Re
gencia del Reino se dejó de insertar la firma del Exorno. Señpr 
Marques de Camarasa por una equivocación involuntaria.

SUPLEMENTO


